
INFORME DE SECRETARÍA: 17 de junio de 2021. A despacho del señor Juez, 

informándole que: 

 

1. La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS dio respuesta a nuestro oficio No. 116 del 31-05-2021 

informado que, revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y 

rurales recibidos por el FRV, no encontraron el inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 378-1711. 

 

2. La SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y SERVICIOS 

GENERALES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA, en respuesta a 

nuestro oficio No. 121 del 31 de mayo de 2.020 informaron que, el predio 

ubicado en la calle 31 carrera 24 esquina No. 23-72 de la nomenclatura 

urbana de esta ciudad, no es propiedad del Municipio de Palmira. 

Sírvase Proveer.  

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Auto número: 0443  

 

ASUNTO  : AGREGA A LOS AUTOS RESPUESTA UARIV Y 

ALCALDIA DE PALMIRA 

 

PROCESO : PERTENENCIA AGRARIA  

DEMANDANTE : BLANCA AIDDE OSSA OSSA 

DEMANDADO : GIOVANNI TOBÓN MARÍN 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00051-00 

 

 

Las respuestas otorgadas por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS mediante oficio No. 

202172314428721 del 2 de junio de 2.021, y por la SUBSECRETARIA DE 

GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y SERVICIOS GENERALES DE LA 

ALACALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA mediante oficio No. 2021-172.8.1.475 

del 8 de junio de 2.021, se AGREGARÁN al expediente y se TENDRÁN en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE  
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle) ______________. Notificado por 
anotación en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 
 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria  

 

 

21-06-2021
065


